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ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO
	
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 48 fracción III y 160 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio hago saber:  

Que con fundamento en los artículos 115 fracción I, II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 123 y 124 de la Constitución del Estado Libre y So
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representado con un tronco de tres ramas y, en el centro, dos frutos o semillas; al centro 
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9. BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC

10. BARRIO EL LLANO SAN JUAN PALO SECO

11. BARRIO EL OCHO EL PINTAL

12. BARRIO EL PINTADO PUEBLO NUEVO

13. BARRIO EL PINTAL EL DEPÓSITO

14. BARRIO EL QUELITE PUEBLO NUEVO

15. BARRIO EL RANCHO JALTEPEC
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37. BUENAVISTA CASA BLANCA

38. BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

39. CAÑADA DEL SAUCO

40. CEDRO DE LA MANZANA

41. CEVATÍ

42. CIENEGUILLAS
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3. CEDRO DE LA MANZANA
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31. MINITA DEL CEDRO

32. SAN JUAN PALO SECO

33. PATHE MULA DE LOS CEDROS

34. ROSA DE LA PALMA
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atendiendo los siguientes requisitos:

I.	 Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal;

II.	 Justificación Político Social;

III.	
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generar comunidades saludables;
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II.
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a)	 Son oriundos del Municipio las y los nacidos dentro de su territorio.

b)	 Son habitantes del Municipio las personas que residen habitualmente en éste.

c)	 Son vecinos del Municipio las y los siguientes:

I.	 Aquellos que tienen cuando menos seis meses de residencia efectiva;

II.	 Las personas que, antes del tiempo señalado en la fracción anterior, soliciten a 
la Secretaría del Ayuntamiento la actualización de su condición política, previa 
renuncia a su anterior vecindad ante la autoridad competente; y

III.	 Los extranjeros que acrediten su legal estancia en el país, que residan en el 
Municipio por más de dos años, que tengan su patrimonio en el mismo y estén 
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derecho de petición por escrito, en la forma y términos que establece la ley;

IX.	
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ordenamientos legales aplicables;

IX.	 Auxiliar a las autoridades en la conservación de la salud individual y colectiva, así 
como colaborar en el saneamiento del Municipio;

X.	 En los casos de emergencia o contingencia sanitaria, cumplir con las disposiciones 
que emitan las autoridades Federal, Estatal y Municipal en materia de salud 
pública;

XI.	 Acudir ante las autoridades municipales cuando sean citados;

XII.	 Respetar el uso del suelo y predios que, de acuerdo a la zona se encuentran 
regulados en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones 
aplicables;

XIII.	 Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales y su equipamiento, 
así como la vía pública, sitios y monumentos históricos, parques, jardines, áreas 
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XXII.	
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TÍTULO OCTAVO

DEL GOBIERNO, AUTORIDADES MUNICIPALES Y
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DEL GOBIERNO

Artículo 34.- El Gobierno del Municipio, está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo 
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Constitución Federal, Constitución Local, Ley Orgánica Municipal, leyes generales, el 
presente Bando, circulares y demás disposiciones administrasp�
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Artículo 55.-
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II.	 Llevar un control y seguimiento pormenorizado de las peticiones y compromisos 
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al interés social o por las circunstancias de tipo técnico o económico;

IV.	
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Artículo 67.-
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XXV.	 Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento;

XXVI.	 Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que 
haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender 
en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al 
Ayuntamiento;
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bienes y servicios; 

III.	 Asignar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, el personal ��
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los términos de los ordenamientos legales aplicables;

II.	
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objeto de mejorar el funcionamiento de las bibliotecas públicas municipales;

XVI.	



51 �H���L�P�S�O�H�P�H�Q�W�R�V���D�J�U�t�F�R�O�D�V�����T�X�H���S�H�U�P�L�W�D�Q���K�D�F�H�U���P�i�V���S�U�R�G�X�F�W�L�Y�R���D�O���F�D�P�S�R��

�,�,�,��	





53

VII.	
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cargo de un Comisario, quien será propuesto por la Presidenta Municipal y aprobado por 
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XIV.	 Actualización del Atlas de Riesgos, para identificar las zonas de atención prioritarias 
dentro del Municipio; 

XV.	
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adecuadas; 

IX.	
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cualquiera de sus manifestaciones; 



63

III.	 Formar Consejos Municipales de protección al ambiente y de protección y bienestar 
animal, de acuerdo con las leyes respectivas;

IV.	



BANDO MUNICIPAL 202364

y servicios cuando la autoridad competente autorice a personas físicas o morales 
la disposición de desechos no peligrosos, derivados de procesos industriales, el 
Municipio se reservará el derecho de aceptarlos o no en los sitios de  confinamiento 
que éste administra, en coordinación con la Dirección de Servicios Públicos;

XV.	 Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y caza, en todo el territorio 
municipal, de aves silvestres, tales como patos, zarceta, lechuza, codorniz, gallina 
de agua, tórtola entre otros; así como la comercialización de especies en peligro 
de extinción;

XVI.	 Vigilar el cumplimiento de la prohibición de la pesca en los cuerpos de agua del 
Municipio, en el periodo de abril a septiembre, con excepción de la pesca y caza 
deportiva debidamente autorizada por la autoridad competente;

XVII.	
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II.	 Estrategias y acciones para la mejora regulatoria; 

III.	 Objetivos específicos a alcanzar; 

IV.	 Propuestas de derogación, modificación reformas o creación de nuevas normas; y 

V.	 Observaciones y comentarios adicionales.

2. DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

2. I SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.
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con la encomienda del cargo dentro del marco de la legalidad.
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XV.	 Aprobar los convenios y acuerdos que se celebren entre dos o más partes en 
los Centros Cívicos de Mecanismos Alternativos o ante un facilitador cívico sobre 

I㤀Đ

	







	 Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del 
Estado de México; 

X.	 Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos 
de delito, ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades; y

XI.	

XI.
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TÍTULO DÉCIMO QUINTO
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Artículo 128.- Son Bienes del Dominio Público Municipal:

I.	 Los de uso común;

II.	
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TÍTULO DÉCIMO SEXTO

DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS

Artículo 134.- La Administración de los recursos se hará con eficiencia, eficacia, 
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TÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO
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general.

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 158.-
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TÍTULO VIGÉSIMO SÉPTIMO 
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sea requerido por los inspectores legalmente acreditados y autorizados por la autoridad 
municipal, quienes en todo caso presentarán la identificación con fotografía respectiva.

Sólo en caso de que el titular acredite que el original de la licencia le ha sido requerido por 
una autoridad competente para algún trámite podrá presentar copia certificada. En caso de 
extravío o robo de la documentación original, el titular de la licencia deberá exhibir el acta 
informativa o denuncia correspondiente.

Artículo 187.- Solamente con la autorización, licencia o permiso de la autoridad municipal 
competente, las personas en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de 
servicio podrán utilizar, emplear o modificar algún bien del dominio público o de uso común, 
o hacer alguna modificación en donde se ubiquen. Asimismo`Ӏސlas 者怅 쀄怄쀅瀅耄瀄者怀　 de 
licencia 㤀de u5 gimo`Ӏce expe�ición 㤀cejeta alӀ�ictamenӀde compatibilidad.
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TÍTULO TRIGÉSIMO PRIMERO

DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS

CAPÍTULO I

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES

Artículo 200.-
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El refrendo de la licencia o permiso, será a petición de su titular, siempre y cuando reúna 
las condiciones o circunstancias que motivaron su origen, previo pago de los derechos 
correspondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses del año, en caso 
contrario la licencia quedara cancelada. El refrendo se expedirá en un término de 72 horas 
hábiles posteriores a su solicitud.

Las autorizaciones, licencias y permisos, deberán ser ejercidos por el titular de los mismos, 
quedando estrictamente prohibida su transferencia.

Artículo 202.- 
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IX.	 Para la realización de eventos sociales privados y públicos de carácter masivo, 
como los son los bailes públicos, jaripeos, rodeos, torneos de gallos, etc., se 
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Artículo 204.-
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aplicarán estrictamente en el ámbito de competencia municipal, para lo cual 
deberá realizarse previamente visita de verificación, conforme al Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México.

III.	 Cumplidas las anteriores condiciones, la autoridad municipal competente podrá 
ordenar de manera inmediata la adopción de las medidas de seguridad necesarias 
en dichos establecimientos o instalaciones industriales, comerciales, profesionales 
y de servicio, o en bienes de uso común o dominio público.

Artículo 210.- Cuando la autoridad ordene alguna de las medidas de seguridad previstas 
en este capítulo, indicará al afectado, cuando proceda, las acciones que debe llevar a 
cabo para subsanar las irregula�耄ꄀ
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y de semáforos, guarniciones, camellones, puentes, pasos a desnivel, parques, 
jardines y demás bienes de dominio público Federal, Estatal o Municipal. El 
Municipio autorizará los lugares específicos para colocar o pintar propaganda de 
cualquier clase, con base en las leyes de la materia, y podrá retirar, despegar o 
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acuerdos y circulares de observancia general y al Plan Municipal de Desarrollo Urbano que 
emita el Ayuntamiento en el ejercicio de sus facultades.

Artículo 217.-
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la autoridad municipal que se lo requiera;

VI.	
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Artículo 231.- Se impondrá multa de 1 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
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DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN
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